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La Plata, 26 de mayo del 2015.-

SR. MINISTRO
DE TRABAJO, EMPLEO Y SEGURIDAD
SOCIAL DE LA NACION
DR. CARLOS TOMADA

En nombre y representación del Consejo Directivo Provincial de la Provincia de
Buenos Aires de la Aso'ciaei6n de Trabajadores del estado (ATE), nos dirigimos a
usted en el marco delo-resuelto en,el últimoconqreso'tíe nuestra Or~anización, en el
que se definió convoc~r: ~,paro; provihcial.de 48 hsven-los tres 'estados (nacional,
provincial y mu"nicipClI)".par,a~los días28~ y,~9 de maypjJel ~'orrierite'año.
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• Re-cha?o áta propuesta salarial por coúsiderarlasinsüticiente.
,? ,.~y ',C " "1

• Por urj~~;~ente r~coniposición salariá! .

• AcuerdosPC3citarios'incumplidos.
,'\ .... ..- •... ;"~ ;.';'·~k ~, .~

• Aumento salarial.

• Eliminación de los topes en las asignaciones fam¡'liares.

• Rechazo del régimen de 48 hs para auxiliares (resolución de la DGCyE

1094/14).

• Que las bonificaciones que otorgo el gobierno como aumento salarial y la

bonificación e:;p,ecial p§lra auxiliares en negro,'pas,en al básico.
- .. ~;:i '7~>

.•. Aumento y creación de bonificaciones sectoriales ..!:.,'.

• Derogación del decreto 03-12 sobre .conqelamiento de vacantes.» .

• Nombramiento de personal.

• Mejores prestaciones en nuestra obra social lOMA.

• Demás reclamos históricos que se vienen reclamando en cada una de las

medidas de fuerza realizaéfa por nuestra Organización.
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Cabe señalar que nuestra Organización avala y promueve toda medida de fuerza
que los trabajadores del Estado Nacional, Provincial y Municipal, reunidos en
asamblea, hayan decidido realizar en conformidad con lo resuelto como plan de
acción por este COPo

Sin otro tema en particular, saludamos a usted atentamente.-
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